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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Wenceslao Martínez Santos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer un protocolo de reúso de aguas residuales tratadas y la obligatoriedad del reúso de acuerdo a las concesiones y permisos 

otorgados por la autoridad. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1795-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 6º y 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley de Aguas Nacionales, con la finalidad del reúso de las 

aguas residuales  

 

Único. Se reforman los artículos 3, fracciones XXVIII, 

XXXVIII, XLII, XLIII y XLIX fracción L; 9, fracciones XLIV, 

XLVI y XLVII; 12 Bis 6, fracciones XVIII, XXVII, XXVIII y 

XXIX; 13 Bis 3, fracciones II y VIII; 14 Bis, fracción V; 14 Bis 3, 

primer párrafo y fracción XI; 14 Bis 5, fracciones VI, IX y XVIII; 

14 Bis 6, fracción VIII; 15, fracciones V y X, tercer párrafo; 19 

Bis, primer párrafo; 21, fracción VII; 21 Bis, fracción IV; 23, 

primer párrafo; 29 Bis 4, fracción IX; 44, párrafo tercero; 46, 

párrafo primero; 52 Bis, primer párrafo y fracción segunda; 71, 

fracción segunda; 84 Bis, fracción V; 86, fracciones XI y XIII, 

incisos a, b y c; 96 Bis 2, fracción IV; 97, primer párrafo; 119, 

fracción VII; 120, fracción II y el nombre del título sexto; y se 

adicionan la fracción XLIII Bis del artículo 3, la fracción I del 

artículo 22, numerales 7 y 8 en la fracción VI del artículo 29 Bis 

3; el capítulo V bis 1 del título sexto, y los artículos 84 Bis 3, 84 

Bis 4 y 84 Bis 5 de la Ley de Aguas Nacionales, así como la 

propuesta de cuatro artículos transitorios. 

 

Ley de Aguas Nacionales 

 

Artículos 1 y 2. ... 

 

Artículo 3. ... 
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I. a XXVII. ... 

 

XXVIII. "Gestión del Agua": Proceso sustentado en el conjunto 

de principios, políticas, actos, recursos, instrumentos, normas 

formales y no formales, bienes, recursos, derechos, atribuciones y 

responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el Estado, 

los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, 

promueven e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en 

beneficio de los seres humanos y su medio social, económico y 

ambiental, (1) el control y manejo del agua y las cuencas 

hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su distribución y 

administración, (2) la regulación de la explotación, uso o 

aprovechamiento del agua, y (3) la preservación y sustentabilidad 

de los recursos hídricos en cantidad y calidad, considerando los 

riesgos ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos 

extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. 

La gestión del agua comprende en su totalidad a la administración 

gubernamental del agua; 

 

XXIX. a XXXVII. ... 

 

XXXVIII. "Normas Oficiales Mexicanas": Aquellas expedidas 

por "la Secretaría", en los términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización referidas a la conservación, 

seguridad y calidad en la explotación, uso, aprovechamiento y 

administración de las aguas nacionales y de los bienes nacionales 

a los que se refiere el Artículo 113 de esta Ley; 

 

 

XXXIX. a XLI. ... 

 

I. a XXVII. ... 

 

XXVIII. “Gestión del Agua”: Proceso sustentado en el conjunto 

de principios, políticas, actos, recursos, instrumentos, normas 

formales y no formales, bienes, recursos, derechos, atribuciones y 

responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el Estado, 

los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, 

promueven e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en 

beneficio de los seres humanos y su medio social, económico y 

ambiental, (1) el control y manejo del agua y las cuencas 

hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su distribución y 

administración, (2) la regulación de la explotación, uso, reúso o 

aprovechamiento del agua, y (3) la preservación y sustentabilidad 

de los recursos hídricos en cantidad y calidad, considerando los 

riesgos ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos 

extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. 

La gestión del agua comprende en su totalidad a la administración 

gubernamental del agua; 

 

XXIX. a XXXVII. ... 

 

XXXVIII. “Normas Oficiales Mexicanas”: Aquellas expedidas 

por “la Secretaría”, en los términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización referidas a la conservación, 

seguridad y calidad en la explotación, uso, aprovechamiento y 

administración de las aguas nacionales, el reúso de aguas 

residuales tratadas y de los bienes nacionales a los que se refiere 

el artículo 113 de esta ley; 

 

XXXIX. a XLI. ... 
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XLII.  "Programa Nacional Hídrico": Documento rector que 

integra los planes hídricos de las cuencas a nivel nacional, en el 

cual se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento del 

recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para 

lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable y avanzar 

en la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 

XLIII. "Programa Hídrico de la Cuenca": Documento en el cual 

se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento del 

recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para 

lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable en la cuenca 

correspondiente y avanzar en la gestión integrada de los recursos 

hídricos; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XLIV. a XLIX. ... 

 

L. "Sistema de Agua Potable y Alcantarillado": Conjunto de obras 

y acciones que permiten la prestación de servicios públicos de 

agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamiento, 

entendiendo como tal la conducción, tratamiento, alejamiento y 

descarga de las aguas residuales; 

 

LI. a LXVI. ... 

 

XLII. “Programa Nacional Hídrico”: Documento rector que 

integra los planes hídricos de las cuencas a nivel nacional, en el 

cual se definen la disponibilidad, el uso, reúso y aprovechamiento 

del recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para 

lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable y avanzar 

en la gestión integrada de los recursos hídricos; 

 

XLIII. “Programa Hídrico de la Cuenca”: Documento en el cual 

se definen la disponibilidad, el uso, reúso y aprovechamiento del 

recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para 

lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable en la cuenca 

correspondiente y avanzar en la gestión integrada de los recursos 

hídricos; 

 

XLIII Bis. “Protocolo de reúso”: Documento técnico que 

aprueba la “Autoridad del Agua” como parte del título de 

concesión o asignación, y es formulado por los usuarios para 

describirlas obras y acciones programadas y medibles a 

ejecutarse para el reúso de las aguas residuales tratadas, con 

la finalidad de un manejo sustentable del recurso hídrico.  
 

XLIV. a XLIX. ... 

 

L. “Sistema de Agua Potable y Alcantarillado”: Conjunto de obras 

y acciones que permiten la prestación de servicios públicos de 

agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamiento, 

entendiendo como tal la conducción, tratamiento, alejamiento, 

reúso y descarga de las aguas residuales; 

 

LI. a LXVI. ... 
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ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo 

desconcentrado de "la Secretaría", que se regula conforme a las 

disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 

 

… 

… 

… 

 

Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las 

siguientes: 

 

I. a XLIV. ... 

 

XLV. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el 

inventario de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos 

inherentes y de la infraestructura hidráulica federal; clasificar las 

aguas de acuerdo con los usos, y elaborar balances en cantidad y 

calidad del agua por regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas; 

 

 

XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional 

el conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo 

hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, 

suelo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada con 

el agua y su gestión, con el apoyo que considere necesario, por 

parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos estatales y 

Artículos 4 a 8. ... 

 

Capítulo III... 

 

Artículo 9. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a XLIV. ... 

 

XLV. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el 

inventario de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos 

inherentes y de la infraestructura hidráulica federal, así como de 

las aguas residuales tratadas ; clasificar las aguas de acuerdo 

con los usos y elaborar balances en cantidad y calidad del agua 

por regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas; 

 

XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional 

el conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo 

hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de agua, 

suelo, usos, reúsos y usuarios y de información pertinente 

vinculada con el agua y su gestión, con el apoyo que considere 

necesario, por parte de otras instancias del orden federal, de 
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municipales, así como de usuarios del agua, de organizaciones de 

la sociedad y de particulares; 

 

XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre 

cantidad, calidad, usos y conservación del agua, con la 

participación de los Organismos de Cuenca, en coordinación con 

los gobiernos de los estados y del Distrito Federal y con los 

Consejos de Cuenca, y en concordancia con la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 

XLVIII. a LIV. ... 

 

 

 

ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de 

conformidad con los lineamientos que expida "la Comisión", 

ejercerán dentro de su ámbito territorial de competencia las 

atribuciones siguientes: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la valoración 

económica y financiera del agua por fuente de suministro, 

localidad y tipo de uso, para apoyar el diseño de tarifas de cuenca 

y derechos de agua, incluyendo extracción del agua, descarga de 

aguas residuales y servicios ambientales, así como para difundir 

tales resultados en la región hidrológica que corresponda, para 

mejorar el conocimiento de precios y costos del agua y fortalecer 

la cultura de pago por la gestión y los servicios del agua, y por la 

protección de ecosistemas vitales vinculados con el agua; lo 

anterior lo realizará conforme a las disposiciones que dicte la 

gobiernos estatales y municipales, así como de usuarios del agua, 

de organizaciones de la sociedad y de particulares; 

 

XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre 

cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación del agua, con la 

participación de los Organismos de Cuenca, en coordinación con 

los gobiernos de los estados y del Distrito Federal y con los 

Consejos de Cuenca, y en concordancia con la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 

XLVIII. a LIV. ... 

 

Artículos 9 Bis. a 12 Bis 5. ... 

 

Artículo 12 Bis 6. ... 

 

 

 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la valoración 

económica y financiera del agua por fuente de suministro, 

localidad y tipo de uso de aguas nacionales y el reúso de aguas 

residuales tratadas para apoyar el diseño de tarifas de cuenca y 

derechos de agua, incluyendo extracción del agua, descarga de 

aguas residuales y servicios ambientales, así como para difundir 

tales resultados en la región hidrológica que corresponda, para 

mejorar el conocimiento de precios y costos del agua y fortalecer 

la cultura de pago por la gestión y los servicios del agua, y por la 

protección de ecosistemas vitales vinculados con el agua; lo 
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Autoridad en la materia; 

 

 

XIX. a XXVI. ... 

 

XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el 

inventario de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos 

inherentes y de la infraestructura hidráulica federal; la 

clasificación de las aguas de acuerdo con los usos, y la 

elaboración de balances hidrológicos por regiones hidrológicas y 

cuencas hidrológicas en cantidad y calidad de las aguas; 

 

XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento 

sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y 

demanda de agua, los inventarios de agua, suelo, usos y usuarios y 

de información pertinente vinculada con el agua y su gestión, con 

el apoyo que considere necesario por parte de otras instancias del 

orden federal, de gobiernos de los estados y de los municipios, así 

como de usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de 

particulares; 

 

 

XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre 

cantidad, calidad, usos y conservación del agua, en coordinación 

con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, cuando 

corresponda, y con los Consejos de Cuenca, y en concordancia 

con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; 

 

XXX. a XXXIII. ... 

 

anterior lo realizará conforme a las disposiciones que dicte la 

autoridad en la materia; 

 

XIX. a XXVI. ... 

 

XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el 

inventario de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos 

inherentes, de aguas residuales tratadas y de la infraestructura 

hidráulica federal; la clasificación de las aguas de acuerdo con los 

usos, reúsos y la elaboración de balances hidrológicos por 

regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas en cantidad y calidad 

de las aguas; 

 

XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento 

sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y 

demanda de agua, los inventarios de agua, suelo, usos, reúsos y 

usuarios y de información pertinente vinculada con el agua y su 

gestión, con el apoyo que considere necesario por parte de otras 

instancias del orden federal, de gobiernos de los estados y de los 

municipios, así como de usuarios del agua, de organizaciones de 

la sociedad y de particulares; 

 

XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre 

cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación del agua, en 

coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito 

Federal, cuando corresponda, y con los Consejos de Cuenca, y en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

 

XXX. a XXXIII. ... 
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ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su 

cargo: 

 

I. … 

 

II. Concertar las prioridades de uso del agua con sus miembros y 

con el Organismo de Cuenca que corresponda conforme a lo 

dispuesto en el Párrafo Tercero del Artículo 22 de la presente Ley. 

En todos los casos tendrá prioridad el uso doméstico y el público 

urbano; 

 

III. a VII. … 

 

VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos relativos a 

la disponibilidad y usos del agua; el mejoramiento y conservación 

de su calidad; su conservación y la de los ecosistemas vitales 

vinculados con ésta; y la adopción de los criterios para seleccionar 

los proyectos y obras hidráulicas que se lleven a cabo en la cuenca 

o cuencas hidrológicas; 

 

IX. a XXV. ... 

 

 

 

ARTÍCULO 14 BIS. "La Comisión", conjuntamente con los 

Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, 

los organismos de cuenca, los consejos de cuenca y el Consejo 

Capítulo IV... 

 

Artículos 13. a 13 Bis 2. ... 

 

Artículo 13 Bis 3. ... 

 

 

I. ... 

 

II. Concertar las prioridades de uso y reúso del agua con sus 

miembros y con el Organismo de Cuenca que corresponda 

conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 22 de la 

presente ley. En todos los casos tendrá prioridad el uso doméstico 

y el público urbano; 

 

III. a VII. ... 

 

VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos relativos a la 

disponibilidad, usos y reúsos del agua; el mejoramiento y 

conservación de su calidad; su conservación y la de los 

ecosistemas vitales vinculados con ésta; y la adopción de los 

criterios para seleccionar los proyectos y obras hidráulicas que se 

lleven a cabo en la cuenca o cuencas hidrológicas; 

 

IX. a XXV. ... 

 

Artículos 13 Bis 4. a 14. ... 

 

Artículo 14 Bis. ... 
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Consultivo del Agua, promoverá y facilitará la participación de la 

sociedad en la planeación, toma de decisiones, ejecución, 

evaluación y vigilancia de la política nacional hídrica. 

 

… 

 

Para los efectos anteriores, "la Comisión", a través de los 

Organismos de Cuenca y con apoyo en los Consejos de Cuenca: 

 

I. a IV. … 

 

V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del agua para 

la conservación, preservación, restauración y uso eficiente del 

agua. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua es un organismo público descentralizado sectorizado a "la 

Secretaría", que tiene por objeto, de acuerdo con su instrumento 

de creación y estatuto orgánico, realizar investigación, desarrollar, 

adaptar y transferir tecnología, prestar servicios tecnológicos y 

preparar recursos humanos calificados para el manejo, 

conservación y rehabilitación del agua y su entorno, a fin de 

contribuir al desarrollo sustentable. 

 

Las atribuciones del Instituto, para los fines de la presente Ley y 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del agua para 

la conservación, preservación, restauración, uso y reúso eficiente 

del agua. 

 

Capítulo V Bis... 

 

Artículos 14 Bis 1. y 14 Bis 2. ... 

 

Capítulo V Bis 2... 

 

Artículo 14 Bis 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

es un organismo público descentralizado sectorizado a “la 

Secretaría”, que tiene por objeto, de acuerdo con su instrumento 

de creación y estatuto orgánico, realizar investigación, desarrollar, 

adaptar y transferir tecnología, prestar servicios tecnológicos y 

preparar recursos humanos calificados para el manejo, 

conservación, reúso y rehabilitación del agua y su entorno, a fin 

de contribuir al desarrollo sustentable. 

 

... 
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sus reglamentos, son las siguientes: 

 

I. a X. ... 

 

XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos 

para medición del agua en cantidad, y los equipos, instrumentos y 

enseres que faciliten la elevación de las eficiencias en la 

explotación, uso o aprovechamiento del agua, en términos de Ley; 

 

 

XII. a XIV. ... 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política 

hídrica nacional son: 

 

I. a V. … 

 

VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los 

acuíferos y los trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el 

Estado; 

 

VII. a VIII. ... 

 

IX. La conservación, preservación, protección y restauración del 

agua en cantidad y calidad es asunto de seguridad nacional, por 

 

 

I. a X. ... 

 

XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos 

para medición del agua en cantidad, y los equipos, instrumentos y 

enseres que faciliten la elevación de las eficiencias en la 

explotación, uso, reúso o aprovechamiento del agua, en términos 

de ley; 

 

XII. a XIV. ... 

 

Artículo 14 Bis 4. ... 

 

Título Tercero... 

 

Capítulo Único... 

 

Artículo 14 Bis 5. ... 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Los usos y reúsos del agua en las cuencas hidrológicas, 

incluyendo los acuíferos y los trasvases entre cuencas, deben ser 

regulados por el Estado; 

 

VII. a VIII. ... 

 

IX. La conservación, preservación, protección y restauración del 

agua en cantidad y calidad y el reúso de aguas residuales 
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tanto, debe evitarse el aprovechamiento no sustentable y los 

efectos ecológicos adversos; 

 

 

X. a XVII. … 

 

XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente 

y limpio del agua se harán acreedores a incentivos económicos, 

incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las Leyes en la 

materia; 

 

 

XIX. a XXII. ... 

 

ARTÍCULO 14 BIS 6. Son instrumentos básicos de la política 

hídrica nacional: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. El Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, 

usos y conservación del Agua. 

 

ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter 

obligatorio para la gestión integrada de los recursos hídricos, la 

conservación de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio 

ambiente. La formulación, implantación y evaluación de la 

planificación y programación hídrica comprenderá: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para 

tratadas es asunto de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse 

el aprovechamiento no sustentable y los efectos ecológicos 

adversos; 

 

X. a XVII. ... 

 

XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente 

y limpio del agua, así como el reúso de las aguas residuales 

tratadas , se harán acreedores a incentivos económicos, 

incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las Leyes en la 

materia; 

 

XIX. a XXII. ... 

 

Artículo 14 Bis 6. ... 

 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. El Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, 

usos, reúsos y conservación del agua. 

 

Artículo 15. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV ... 

 

V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para 
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el uso o aprovechamiento del agua y para la preservación y 

control de su calidad; 

 

VI. a IX. ... 

 

X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de 

conservación ecológica, la cuota natural de renovación de las 

aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas hidrológicas y 

de ecosistemas vitales y contemplará la factibilidad de explotar las 

aguas del subsuelo en forma temporal o controlada. 

 

… 

 

 

 

 

La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas 

se sustentará en una red integrada por el Sistema Nacional de 

Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

Agua a cargo de "la Comisión" y los Sistemas Regionales de 

Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

Agua, cuya creación y desarrollo será apoyada por "la Comisión" 

y los Organismos de Cuenca. 

 

 

 

ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de seguridad 

nacional y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

"la Comisión" será responsable, con el concurso de los 

Organismos de Cuenca y con el apoyo que considere necesario de 

el uso, reúso o aprovechamiento del agua y para la preservación y 

control de su calidad; 

 

VI. a IX. ... 

 

X. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas 

se sustentará en una red integrada por el Sistema Nacional de 

Información sobre cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación 

del Agua a cargo de “la Comisión” y los Sistemas Regionales de 

Información sobre cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación 

del Agua, cuya creación y desarrollo será apoyada por “la 

Comisión” y los Organismos de Cuenca. 

 

Artículos 15 Bis. a 19. ... 

 

Artículo 19 Bis. En tratándose de un asunto de seguridad nacional 

y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, “la Comisión” 

será responsable, con el concurso de los Organismos de Cuenca y 

con el apoyo que considere necesario de los gobiernos de los 
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los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 

municipios, así como de asociaciones de usuarios y de 

particulares, de realizar periódica, sistemática y prioritariamente 

los estudios y evaluaciones necesarias para ampliar y profundizar 

el conocimiento acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo 

hidrológico, con el propósito de mejorar la información y los 

análisis sobre los recursos hídricos, su comportamiento, sus 

fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial y 

limitaciones, así como las formas para su mejor gestión. 

 

… 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 21. La solicitud de concesión o asignación deberá 

contener al menos: 

 

I. a VI. … 

 

VII. El proyecto de las obras a realizar o las características de las 

obras existentes para su extracción y aprovechamiento, así como 

las respectivas para su descarga, incluyendo tratamiento de las 

aguas residuales y los procesos y medidas para el reúso del agua, 

en su caso, y restauración del recurso hídrico; en adición deberá 

presentarse el costo económico y ambiental de las obras 

proyectadas, esto último conforme a lo dispuesto en la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y 

 

VIII. … 

estados, del Distrito Federal y de los municipios, así como de 

asociaciones de usuarios y de particulares, de realizar periódica, 

sistemática y prioritariamente los estudios y evaluaciones 

necesarias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de 

la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, con el propósito de 

mejorar la información y los análisis sobre los recursos hídricos, 

su comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y del 

subsuelo, su potencial y limitaciones, la oportunidad e impacto 

del reúso , así como las formas para su mejor gestión. 

 

... 

 

Capítulo II... 

 

Artículo 20. ... 

 

Artículo 21. ... 

 

 

I. a VI. ... 

 

VII. El proyecto de las obras a realizar o las características de las 

obras existentes para su extracción y aprovechamiento, así como 

las respectivas para su descarga, incluyendo tratamiento de las 

aguas residuales y el protocolo de reúso del agua , en su caso y 

restauración del recurso hídrico; en adición deberá presentarse el 

costo económico y ambiental de las obras proyectadas, esto 

último conforme a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; y 

 

VIII. ... 
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… 

… 

 

 

ARTÍCULO 21 BIS. El promovente deberá adjuntar a la 

solicitud a que se refiere el Artículo anterior, al menos los 

documentos siguientes: 

 

I. a III. … 

 

IV. El proyecto de las obras a realizar o las características de las 

obras existentes para la extracción, aprovechamiento y descarga 

de las aguas motivo de la solicitud; 

 

 

V. a VII. ... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 23. El título de concesión o asignación que otorgue 

"la Autoridad del Agua" deberá expresar por lo menos: Nombre y 

domicilio del titular; la cuenca hidrológica, acuífero en su caso, 

 

 

 

 

 

Artículo 21 Bis. ... 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. El proyecto de las obras a realizar o las características de las 

obras existentes para la extracción, aprovechamiento y descarga 

de las aguas motivo de la solicitud; incluyendo el protocolo de 

reúso de aguas residuales . 

 

V. a VII. ... 

 

... 

 

Artículo 22. ... 

 

... 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

Artículo 23. El título de concesión o asignación que otorgue “la 

Autoridad del Agua” deberá expresar por lo menos: Nombre y 

domicilio del titular; la cuenca hidrológica, acuífero en su caso, 
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región hidrológica, municipio y localidad a que se refiere; el 

punto de extracción de las aguas nacionales; el volumen de 

extracción y consumo autorizados; se referirán explícitamente el 

uso o usos, caudales y volúmenes correspondientes; el punto de 

descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y 

calidad; la duración de la concesión o asignación, y como anexo 

el proyecto aprobado de las obras a realizar o las características de 

las obras existentes para la extracción de las aguas y para su 

explotación, uso o aprovechamiento, así como las respectivas para 

su descarga, incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los 

procesos y medidas para el reúso del agua, en su caso, y 

restauración del recurso hídrico. 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

región hidrológica, municipio y localidad a que se refiere; el 

punto de extracción de las aguas nacionales; el volumen de 

extracción y consumo autorizados; se referirán explícitamente el 

uso o usos, caudales y volúmenes correspondientes; el punto de 

descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y 

calidad; la duración de la concesión o asignación, y como anexo el 

proyecto aprobado de las obras a realizar o las características de 

las obras existentes para la extracción de las aguas y para su 

explotación, uso o aprovechamiento, así como las respectivas para 

su descarga, incluyendo tratamiento de las aguas residuales y el 

protocolo de reúso del agua, en su caso, y restauración del 

recurso hídrico. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 23 Bis. ... 

 

I. a IV. ... 

 

... 

 

Artículo 24. ... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

Artículo 25. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículos 26. y 27. ... 

 

Capítulo III... 

 

Artículo 28. ... 

 

I. a VIII. ... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

Artículo 29. ... 

 

I. a XVII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículos 29 Bis. a 29 Bis 3. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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ARTÍCULO 29 BIS 4. La concesión, asignación o permiso de 

descarga podrán revocarse en los siguientes casos: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Dañar ecosistemas como consecuencia de la explotación, uso 

o aprovechamiento de aguas nacionales; 

 

 

X. a XVIII. ... 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

Usos del Agua 

 

Capítulo I 

Uso Público Urbano 

 

ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales superficiales o del subsuelo por parte de los sistemas 

del Distrito Federal, estatales o municipales de agua potable y 

alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que otorgue "la 

Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por el Título 

Cuarto de esta Ley. 

 

Sección TerceraRevocación... 

 

Artículo 29 Bis 4. ... 

 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Dañar ecosistemas como consecuencia de la explotación, uso 

o aprovechamiento de aguas nacionales y aguas residuales 

tratadas ; 

 

X. a XVIII. ... 

 

 

Sección Cuarta Restricciones de Uso de Agua... 

 

Artículos 29. a 43. ... 

 

Título SextoUsos y Reúsos del Agua 

 

 

Capítulo IUso Público Urbano... 

 

 

Artículo 44. ... 
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… 

 

Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en términos de 

Ley, al estado, así como a los organismos o empresas que presten 

el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las 

aguas residuales de uso público urbano, previa a su descarga a 

cuerpos receptores de propiedad nacional, conforme a las Normas 

Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones particulares 

de descarga que les determine "la Autoridad del Agua". 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 46. "La Autoridad del Agua" podrá realizar en 

forma parcial o total, previa celebración del acuerdo o convenio 

con los gobiernos de los estados o del Distrito Federal y, a través 

de éstos, con los gobiernos de los municipios correspondientes, 

... 

 

Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en términos de 

ley, al estado, así como a los organismos o empresas que presten 

el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las 

aguas residuales de uso público urbano, previa a su descarga a 

cuerpos receptores de propiedad nacional o a su reúso , conforme 

a las normas oficiales mexicanas respectivas o a las condiciones 

particulares de descarga que les determine “la Autoridad del 

Agua”. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 45. ... 

 

... 

 

Artículo 46. “La Autoridad del Agua” podrá realizar en forma 

parcial o total, previa celebración del acuerdo o convenio con los 

gobiernos de los estados o del Distrito Federal y, a través de éstos, 

con los gobiernos de los municipios correspondientes, las obras de 
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las obras de captación o almacenamiento, conducción y, en su 

caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua, 

con los fondos pertenecientes al erario federal o con fondos 

obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de garantía 

otorgada por la Federación, siempre y cuando se cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

 

I. a V. ... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 52 BIS. El Ejecutivo Federal, a través de "la 

Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, promoverá la 

organización de los usuarios del agua materia del presente 

Capítulo y la construcción de la infraestructura necesaria para el 

aprovechamiento del agua para fines agrícolas y se considerará al 

respecto: 

 

I. Las fuentes de abastecimiento, por cuenca hidrológica; 

 

II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 

 

 

III. a VII. … 

captación o almacenamiento, conducción y, en su caso, 

tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua y 

aquellas obras para el reúso de las aguas residuales tratadas , 

con los fondos pertenecientes al erario federal o con fondos 

obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de garantía 

otorgada por la federación, siempre y cuando se cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

I. a V. ... 

 

... 

 

Artículos 47. a 49. ... 

 

... 

 

Artículos 50. a 52. ... 

 

Artículo 52 Bis. El Ejecutivo federal, a través de “la Comisión” 

por medio de los Organismos de Cuenca, promoverá la 

organización de los usuarios del agua materia del presente 

capítulo y la construcción de la infraestructura necesaria para el 

aprovechamiento y reúso del agua para fines agrícolas y se 

considerará al respecto: 

 

I. ... 

 

II. Los volúmenes de aguas superficiales, del subsuelo y las aguas 

residuales tratadas disponibles para reúso;  

 

III. a VII. ... 
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ARTÍCULO 71. El Ejecutivo Federal promoverá la organización 

de los productores rurales y la construcción de la infraestructura 

necesaria para el establecimiento de distritos de riego. 

 

El establecimiento de un distrito de riego con financiamiento del 

gobierno federal, se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación y se especificarán: 

 

I. … 

 

II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 

 

 

III. a V. ... 

 

 

 

ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los 

Organismos de Cuenca, deberá promover entre la población, 

autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde 

con la realidad del país y sus regiones hidrológicas, para lo cual 

deberá: 

 

I. a IV. … 

 

V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como tema 

de seguridad nacional, y alentar el empleo de procedimientos y 

tecnologías orientadas al uso eficiente y conservación del agua, y 

 

Artículos 53. a 70. ... 

 

Artículo 71. ... 

 

 

 

... 

 

 

 

I. ... 

 

II. Los volúmenes de aguas superficiales, del subsuelo y las aguas 

residuales tratadas disponibles para reúso;  

 

III. a V. ... 

 

Artículos 72. a 84. ... 

 

Artículo 84 Bis. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Fomentar el uso racional y conservación del agua y el reúso de 

aguas residuales tratadas como tema de seguridad nacional, y 

alentar el empleo de procedimientos y tecnologías orientadas al 
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VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 86. "La Autoridad del Agua" tendrá a su cargo, en 

términos de Ley: 

 

I. a X. ... 

 

XI. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua, y 

establecer a nivel de cuenca hidrológica o región hidrológica las 

acciones necesarias para preservar los recursos hídricos y, en su 

caso, contribuir a prevenir y remediar los efectos adversos a la 

salud y al ambiente, en coordinación con la Secretaría de Salud y 

uso eficiente y conservación del agua; y 

 

VI. ... 

 

Artículos 84 Bis 1. a 84 Bis 5. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Título SéptimoPrevención y Control de la Contaminación de las 

Aguas y Responsabilidad por Daño Ambiental... 

 

Capítulo IPrevención y Control de la Contaminación del Agua... 

 

Artículo 85. ... 

 

Artículo 86. ... 

 

 

I. a X. ... 

 

XI. Atender las alteraciones al ambiente por el uso y el reúso del 

agua, y establecer a nivel de cuenca hidrológica o región 

hidrológica las acciones necesarias para preservar los recursos 

hídricos y, en su caso, contribuir a prevenir y remediar los efectos 

adversos a la salud y al ambiente, en coordinación con la 
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"la Secretaría" en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 

 

XII. ... 

 

XIII. Realizar: 

 

a. El monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua, y 

mantener actualizado el Sistema de Información de la Calidad del 

Agua a nivel nacional, coordinado con el Sistema Nacional de 

Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

Agua en términos de esta Ley; 

 

b. El inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas 

residuales, y 

 

 

c. El inventario nacional de descargas de aguas residuales, y 

 

 

XIV. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 96 BIS 2. Se consideran como obras públicas 

necesarias que competen al Ejecutivo Federal a través de "la 

Secretaría de Salud y “la Secretaría” en el ámbito de sus 

respectivas competencias; 

 

XII. ... 

 

XIII. ... 

 

a. El monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua, y 

mantener actualizado el Sistema de Información de la Calidad del 

Agua a nivel nacional, coordinado con el Sistema Nacional de 

Información sobre cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación 

del agua en términos de esta ley; 

 

b. El inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas 

residuales, indicando la factibilidad y calidad del agua para el 

reúso; y  

 

c. El inventario nacional de descargas de aguas residuales, 

especificando las que sean factibles para el reúso; y  

 

XIV. ... 

 

Artículos 86 Bis. a 96 Bis 1. ... 

 

 

Título OctavoInversión en Infraestructura Hidráulica... 

 

Capítulo IDisposiciones Generales... 

 

Artículo 96 Bis 2. ... 
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Comisión", las que: 

 

I. a III. … 

 

IV. Permitan el abastecimiento, potabilización y desalinización 

cuya realización afecte a dos o más estados; 

 

 

 

V. a VII. ... 

 

ARTÍCULO 97. Los usuarios de las aguas nacionales podrán 

realizar, por sí o por terceros, cualesquiera obras de 

infraestructura hidráulica que se requieran para su explotación, 

uso o aprovechamiento. 

 

La administración y operación de estas obras serán 

responsabilidad de los usuarios o de las asociaciones que formen 

al efecto, independientemente de la explotación, uso o 

aprovechamiento que se efectúe de las aguas nacionales. 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Permitan el abastecimiento, potabilización y desalinización 

cuya realización afecte a dos o más estados y las de tratamiento 

de aguas residuales para su reúso para con ello garantizar la 

disponibilidad y aprovechamiento del agua en cuencas;  

 

V. a VII. ... 

 

Artículo 97. Los usuarios de las aguas nacionales podrán realizar, 

por sí o por terceros, cualesquiera obras de infraestructura 

hidráulica que se requieran para su explotación, uso, 

aprovechamiento y reúso de las aguas residuales tratadas.  

 

La administración y operación de estas obras serán 

responsabilidad de los usuarios o de las asociaciones que formen 

al efecto, independientemente de la explotación uso o 

aprovechamiento que se efectúe de las aguas nacionales y del 

reúso de las aguas residuales tratadas.  

 

... 

 

Artículos 98. a 124 Bis. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. En tanto se expiden los reglamentos derivados de la 

presente ley, quedan vigentes las disposiciones del Reglamento de 

la Ley de Aguas Nacionales, en todo lo que no contravenga lo 

dispuesto en el presente decreto y la ley que contiene. 

 

Tercero. La autoridad tendrá 180 días para expedir la 

actualización del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

conforme al presente decreto. 

 

Cuarto. En tanto se cumple lo dispuesto en el párrafo tercero del 

artículo 22 de esta ley, se observará el siguiente orden de 

prelación de los usos del agua para la concesión y asignación de la 

explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 

superficiales y del subsuelo, aplicable en situaciones normales: 

 

1. Doméstico; 

 

2. Público urbano; 

 

3. Pecuario; 

 

4. Agrícola; 

 

5. Uso para la conservación ecológica o uso ambiental; 

 

6. Generación de energía eléctrica para servicio público; 

 

7. Industrial; 

 

8. Acuacultura; 
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9. Generación de energía eléctrica para servicio privado; 

 

10. Lavado y entarquinamiento de terrenos; 

 

11. Uso para turismo, recreación y fines terapéuticos; 

 

12. Uso múltiple; y 

 

13. Otros. 

 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

29 Bis 5 y en el título quinto de esta ley. 

 

 


